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El MinIstro del AIre.
JoSE LAC-ALt.R LARRAG-A

MINISTERIO DEL AIRE

DIJIZ.'--A
Ilmos. Sres Subsecr.etario, Presidente del F. O. R. :P. P. A., Di

rectores generales y Secretario gen~l téeh1gg dW SIepar
tsrnento.

b' m¡ D1rectlIl" de 1" Acen<:la, que seri. VloepNlllcl<¡nte pri
'mero.

e) El Jefe del servicio de Rescate de Hembras Vacunas.
que será Vicepresidente segundo.

á) Los Delegados áel MlnillterlO de Agricultura en l., pro'
vincias objeto del Proyecto, que podrán dele&'al" su representa,""
o1ón en un Jefe de ~ón d.e SUI!l provincias.

el Un repr_tsnte del Banco de Crédito Agrlcola,
f) Un rePrEsentente áe J:as instituCIones prI_ de cré

álto,
g) Hasta eUllltro representsntes de loe emp_loe _1

des al Proyecto.
hl Hasta cuatro reP~ntontes de lll.s e-orao OtloWes

5lndlcoles <\gro:rlas á. los provmciOS i 0_ el Proytcto,
áesignados por el MinisterIo lIe Agr!DUl 1l1''',

i) Dots representantes del Sjndkato aclonal de Ganaderfa
Jl Iill _o, que ..,..lI el de la Alléneltt
Dec.1mocuarto.-La Comisión Asesora se reUJJ.irá. cuantas ve-

ces sea convocada por el Presidente, PQ1" su prapta1n1c1átiva
o a petición r-azonada del D1reetor de Ta ~. o de seis Vo
eales camo minimo.

DecimOQUinto,-El perIodo ue numdato de lOS Vocales no
pertenectentes a la AdmInistrBlCi6n será de cuatrO año&. ciebten
do ser ele81d09 con arreglo a sus prap1aa normas y oeBa1'án
cuando perdieran la condición por la que hubieren 81do elegidos.

Declmosexto.-Le.s atribuciones de la Comtsitnl ABesora se-
rán,.:t.as siguientes:

al FacIlitar la coordlnacl6n entre las aetlvl<la<l.. públi
cas. sindicales y privadas, que tiendan a promOVer e! Proyecto
,de Desarrollo Ganadero en las zonas del mismo.

b' lnooresar la eolObOracl6n de kJs ServI<l1oe '!'é<micos del
Mlnlsterlo de AJlricult1l1'a y ele loe lBervlcl<lo de Fln""clacl6n,
püblicoe y privaQOO, para el mejor tW1eianemloJnto de lo Agen
cia á. Desarrollo Ganadero,

e) Aprobar la. Memoria anual que tiene que elevar el 01
rect9r al Mlnisterio de AlUicult'Ura.

d) C\l&11tu otras funcIones le enCOrílieode el M1nisterio de
AgrIcultura en re1aol6n con el Proyecto,

Dec1moséptlmo.-E1 fUncionamiento y 1"6Iir1men de esta CO'
_loo Asesora, en cuanto lI/) .sti prevlsto en ~ ~as ante
rlllt'eS, se regirá _ lo esmb_dO en la 'I':l....te Uly de PrQce.
dUnllm'to AdlnltlWatlvo,

Dectmoetavo.-La Agencia de6taCar' un equipO d. BU per
sonal téclllce clJrt~lIo por un experto mi laó modernas téCn\oas
de producclOO Intenelva ele ganado /le leche Y carne en pra
áeras a la rona Norte á<ll Proyecto, con el !In de proporcio
nar la asistencia técnica a los ganaderos de diCba zona.

Deettnonoveno.-Tanto el Director ~écn1cQ de la Aa'encia como
el experto destacado en la zona de Santander podrán durante
un primer periodo prudencial. que no será superior a los cinco
a!loe paro el DIrector técnloo y .00 áos aI\oo¡ para el .¡oporto
destacado en la zona Norte del proyecto; ser especialistas ex
tmn.1eros altamente oualificados en las acttvidades del Proyecto.

Vigéaimo.-Cuando cese la eolaboración de los especialistas
extranjeros a qUé se hace referencia en el. apartado anterior.
las funcIones del actual D1rector téCn1co serán asumid_ por
el Director de la A¡tmcla. que podrá designar los especia,llstas
que p81'8. este supuesto Be consideren n~k>s.

Vigésimo pr1mero.-El Director de la Agencia podrá otorgar
un máxil'no de cuatro becas de seis a doce meses de duración en
Australia y lo Nueva Zelanda para técnicos espaíloles a pro
puesta del Director técnico, desPuéS que haYan prestado apr·
vicio al Proyecto durante un perIodo razonable.

Vigésimo segundo. -La Agencia de Desarrollo Ganadero lle
vará registros, documenta.c16n y contabilidad adecuada. sobre
lOs programas de tnverslOnes. la suPetvtsi6D. de los préstamos
para cada empresa que se acoja al ~. de forma qUe
esta informacIón pueda servir áe b8Be pora lo medición del
resultado y repercusión áel 'Proyecto,

Los mencionados regimos, documentación y contab1lidad
~berán reflejar todos loS datos precl.SOSpBrQ a.aegw:ar el cum·
pllrnlento de todo 1<> previsto o este respecto ¡m el Convenio
con el Banco Munálal y álsposlclon.. eslmIIblas álctada, para
su ejecuc16n.

Vigésimo OOroe!"o.-El Director de la Agencia remitiré. a la
ComisIfm Ooord1nadoro. del Proyecto de DesarrQllo Ganlldero
del Mtnl"l.tetio de Agricultura:

al Un informe anual en el que se recojan los datos máS
fundamentales SObre la realtz&CiÓÍl. d.el Proyecto en el period.o.

bl trua Memorla anuo! que 1'<lCOlIer~ 1.. _oh.s y me
jónlS en; las empTesas y la situación de los préstftmOs. para
tener conocimiento de la evolución del pr<tgr'Qma.

Vigésimo cuartc.-De acuerdo con el eonten11lo 4el Convenio j
de Crédito establecida entre el OOblerno y él 88'1100 Interna.
<#0001 de Reeo118tnulcl6n Y !"omento 50 too1ll_ o este 1lltl
mo los informes y la doc~tao1ónQue __ neoesaria le
gún los aparte<IOs "",,_álentes "" cIWw 00D. bN,

La Agencia colaborará con los repre88DtaiUee cieI aanco
Mundial en los supue.stoe previstos en el COJ1ve¡ij.o en. Ilelaci:ém
con el acceso e inspección de las zonas del ProyMte. dOQumep.~

tacióil y demás informac:1óll referente al mismo en 1& medida.
sefialada en el Convenio. Los representantes del BánCQaerán
aoompafiados por funcionarios de la Oficina de Fimweiac:1ÓIl
Exterior cuando se trate de aspectos o dOcumen.teJsf~
o contables, y par los que desigtie el MiniSterio cié .fCriG\1l.t••
en los téCllicos., -

VigéSimo qutnto.-EI Director de la Agen,c1a elabOratá los
presupuestos de la lll,isma pata que se tra~ a traVés del
Ministerio de Agricultura al Ministerio dé Kacíenda _8. su
aprobación.

Vlgéslmo sexto.-:-La Agencia de Desarrollo Gana.dero ~á
en cuenta. en su actuación reSpecto a las prestticloiies de los
créditos, tanto el Oonvenio establecle;lo con el· Bance tQ:'téd,fl.
dona! de Reconstrucción y Fomento COJIlQ las otdtmes que
pueda. dictar el Ministerio de H8<lienda cot1fort:ne oon el al'
tieulo octijVO del DecretO'"ley 14/1969. de 11 de Juli~. áaf ~o
las dlsposiciane:s prevIstas en el CORvenio y las nO'i'mai de su
desarrogo.

Vigésimo séptimo.-'Por el Ministerio de Agtieultur.aén las
diversa,"l, esferas de su competencia. Be dictaren 11.9 4I$pQs1okt
Des y resoluciones complementw'ias.

Lo que co¡nuniCQ a VV. II. para su CQ1loctmlento y efeetoB.
DioS guarO'e a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

RESOLClClON de la Direceión (hnUf1l de Colon..
zación y Ordenación Rural (Set"DiqCo Nt:IfIIo1&al de
Concentración Pareelarifl, 'JI Orde7uzeMm Swal¡ fK11'
la que se hace pública la aa1~ón ae las oqnís
de almacén de frutas para Caudete (AlQacete).

Celebrada la subasta anunciada en el «1Jolétin Oticial del
Estado» de fecha 28 de julio de 1969, paI'a l.ás obras de~én
d.. fruta."> para Caudete (Albacete), cuyo pre8llpU.e1ito de con
trata asciende a treinta millones qUinientas noventa y cinao
mi: trescientas sesenta y nueve pesetas ccm cUBl"enta y dos cine
timos (30.595.369.42 pesetas), con esta fecha. la ])treco1ón del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OniebacUm Ru·
ral ha resuelto adjudlear dicha obra a. «Agromán,,~aQ;m.s
tructora, S. A.)}. en la cantidad de veintisiete millQI18 cuatro
cientas treinta y una mil setecientas diecinueve pesetas <pese..
tas 27.431.719), con una baja qUe representa el 10341 por 100 del
presupuesto antes indicadu. '

Moárld, 16 áe septiembre de 1969,-El Director general,
A. M. Borque.-6.244-A.

DECRETO 2233/1969, de 26 de septiemlJre, par d
qae Se concede la Cruz de la Oráen del Mento
Aeronáutico de tercera clase, con distintivo blanco
alCcnnandante del vuelo de la nave culpOlo Xl»
Neil A. AT1Turtronq . . •

En atención u los méritos y circunstaneiJ's QIoKt oo'iloUiTen
en el Coma.ndante del vuelo de la nave t'Apolo Xl» Nen.A. Artns-
trong, a propuesta del Ministro del Aire '

Vengo en concederle la Cruz de la otden del Mérito Aero
náutico de tercera clase, con distintivo blanto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<111d.
a veintiséls de septiembre de mil nOVecientos sesmt6 y U'Ile'Ve;

FRANctSCo P'!lAIICO

DEC'RETO 223411969. de 26 de septiembre. pqr. 'el.
([11 e se concede la Cruz de la 011ltm dfl Mlrtlo
Aeronáutico de tercera clase. con dilUfttwo blctneo.
al Coronel de las Fuerzas Aéretu de los Ést'aátM l/7d
dos Edwin E. Aldrtn.

En atención a los méritos y circunstancias que con.-ren
en el Coronel de las Fuerzas Aéreas de 10i Jistad. ......
liáwlu E, Ai<lrln~ PilotQ áel módilló l\l1laf de la _'..,.,10 ilGI.
a JI1'<>Puesta del MlnlSWó tlél Aire, . ,


